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A LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS, A LA DIRECCION DE
pRocEDIMIENTos ADUANERos, A ra nrnrcctóN DE FISCALIz,rctót{,
A LA DIREccróN DE TECNoLocÍ.ts nB LA INFoRM¡,cróN v
COMUNICACIONES - TIC'SOFIA Y A LAS PERSONAS VINCULADAS A LA
ACTIVIDAD ADUANERA AFECTADAS.

VISTO, LA LEY NO 269192 " QUE APRUEBA EL ACUERDO DE TRANSPORTE
FLUVIAL POR LA HIoNOVÍE PARAGUAY-PENENÁ"; LA LEY NO 6438/19
"QUE APRUEBA EL ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA
HIDROVIA PARAGUAY PARANA IPUERTO DE CACERES PUERTO DE NUEVA
PALMIRA), OCTAVO PROTOCOLO ADICIONAL."; LA nrSOr,UCrÓX
MERCosUR/cMC/ NotT/o4 "NoRMA RELATIVA A LA INFoRMerlzecIóN
DEL MANIFIESTo INTERNACIONAL DE CARGAS/DECL¡NECIÓN DE
rRÁNstro ADUANERo y AL sEGUIMIENTo DE le opgRaclóN ENTRE Los
ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR", EL DECRETO NO 6.897/05 "POR EL
cuAL sE ApRUEBA LA NoRMA RELATIVA A LA INFoRMeTzectóN o¡,L
MANIFIESTO INTERNACIONAL DE CARGAS / DECLARACIÓN Og TRANSITO
ADUANERO Y EL SEGUIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE TRANSITO
INTERNACIoNAL', LA LEy N" 2422t04 "có»tco ADUANERo", EL
DECRETo N" 4672t0s "REGLAMENTARTo opr- cóorco ADUANERo", LA
Rpsor,ucróN DNA No r39/r9 "poR LA euE sE ApRUEBA le epuceclóN
mroRvÁuce DE LA tnaNsutsróN sI-sctnóNIc,{ ANTICIPADA DEL
MANIFIESTO DE CARGA FLUVIAL (TEMAFLU) Y ESTABLECE LOS
PROCEDIMIENTOS PARA SU IMPLEMENTACION'" Y;

CoNSIDERANDo, euE, ToDo EL pRocESo DE FACILITAcIóN ogI-
CoMERCIo PUESTA EN VIGENCIA REQUIERE DE LA ¡RVONTZECIÓN
NoRMATIvA EN EL Átr¡glro ADUANERo, PARA oroRGAR
PREVISIBILIDAD, FLUIDEZ Y TRANSPARENCIA A LA CADENA T.OCÍSTICE,

SIENDO NECESARIO INCORPORAR LOS ASPECTOS RELACIONADOS A LAS

REGULACIoNES VIGENTES EN MATERIA Ogl TRÁNSNO FLUVIAL.

QUE, LA RED DE INTERCONEXIÓN PXST¡,NTE (TEMAFLU) PERMITE LA
IDENTIFICACIÓN OE CARGAS Y OTROS ASPECTOS VINCULADOS AL
TRANSpoRTE FLUVIAL MEDIANTE EL uso DE TECNoLocÍes o¡
coMUNICACIóN E INronvectóN. sIpNoo uN MEDIo APTo PARA EL

PLENO APROVECHAMIENTO A LOS EFECTOS DE LOS CONTROLES Y
REGISTRACIoNES DE LAS MERCADT,nÍes pN rRÁNsIro FLUVIAL.

QUE, LA oIRrCCTÓN NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD A LAS

DISPOSICIONES INVOCADAS, SE IIALLA INVESTIDA DE LAS FACULTADES

PARA GENERAR LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS TENDIENTES A
EJERCER CON EFICACIA LOS CONTRO S EN MATERIA ADUANERA PARA

OPTIMIZAR LA EFIC
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POR LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE Y DE CONFORMIDAD A LAS
FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA, EL DIRECTOR
NACIONAL DE ADUANAS DISPONE:

1. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS
LAS MERCAoEnÍes PRocEDENTES DEL
TERCERoS PAISES BAJo EL nÉcltvtgN
INTERNACToNAL poR I-e vÍe FLUVIAL.

PARA EL TRATAMIENTO DE
EXTERIOR DESTINADAS A
»g rRÁNstro ADUANERo

2- pt- RÉcltrgN op rRÁNstro ADUANERo pERMrrE r-e crnculactóN
DE vr¡,Rceor,RÍes NACIoNALES o ExTRANJERAS. DENTRo DEL
TERRITORIO ADUANERO, DESDE UNA ADUANA DE PARTIDA A OTRA DE
DESTINo, CoN SUSPENSIÓN ogI- PAGo DEL TRIBUTo ADUANERo, LA
opgnectóN og rRÁNsno ADUANERo pUEDE sER: A) DE UNA ADUANA
DE ENTRADA A UNA ADUANA DE SALIDA gnÁNsno DIRECTo
INTERNACIONAL). B) DE LINA ADUANA DE ENTRADA A.UNA ADUANA
INTERIOR (TRANSITO INTERIOR). C) A TRAVES DE UN RIO, PARTE DE
cuyo cuRso INTEGRA EL TERRTToRIo ADUANERo gnÁNsIro
FLUVIAL). ART. 153 DELALEY 2422t04.

3- LAS rr¡¡RcaogRÍes TNGRESADAS EN rRÁNsrro ADUANERo
TNTERNACToNAL No pooRÁN pERMANECER EN EL paÍs gN ps¡
canÁcrnn pon tr¿Ás DE DIEZ oÍns conRroos, sALVo cAUSA FoRTUITA
o FUERZA MAyoR. DICHo pLAZo sE coMpurAnÁ oesne EL MoMENTo
DE LA AUToRtzeclóN DE SALIDA DE LAS urRce»rnÍas DE LA ADUANA
DE INGRESO. ART.2O5 DECRETO 4672105.

4- BN m TRÁNsITo ADUANERo FLUVIAL, LA AUToRIDAD ADUANERA
poonÁ HACER uso DEL DERECHo DE vISrrA pARA EL coNTRoL y
nscelzectóN DE LAS tr.trRceoenÍas ExISTENTES A BoRDo, stN
PERJUICIO DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES
vtcENTES. ¿.RrÍcur,o 158. LEy 2422t04.

5- DISPONER QUE LAS tr¡EnCAOenÍeS TRANSPORTADAS pOR re VÍe
FLUVIAL, DESTTNADAS A TERCERoS pAISES BAJo EL nÉcnarN nE
rnÁNsrro ADUANERo TNTERNACIoNaI-, ogsrRÁN sER DECLARADAS DE
CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA
nBsor,ucróx DNA No 139t2019 *poR LA euE sE AeRUEBA te epLtcacróN
INroRvÁrlca DE LA rRaNsutslóN gt-gcrRóNlce ANTTctpADA DEL
MANIFIESTO DE CARGA FLUVIAL (TEMAFLU) Y ESTABLECE LOS
PROCEDIMIENTOS PARA SU IMPL ION
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7- EL AGENTE DE TRANSpoRTE AUToRIZADo, cESTIoNAnÁ, coN I-e
valnactóN r¡,troRMÁuca pERTINENTE Y oucwzenÁ LAS

opERACIoNES »E rRÁNstro ADUANERo INTERNACIoNAL o NACIoNAL,
e rnavÉs DEL srsrEMA op cesrróN o¡ rRÁNsno, úNIceurNre, sl
posEE LA nrpRpsgNrlclót{ DE LA EMPRESA DE TRANSPoRTE

INTERNACIONAL.

REOUISITOS Y FORMAL IDADES

8- DETERMINAR QUE EL AGENTE DE TRANSPORTE OESERÁ
SoLICITAR ANTE LA ADMINISTRACTÓN »E ADUANA DE ARRIBO DE LAS
N¡EncengRÍes, er rRÁNstro ADUANERo INTERNACIoNAL DEBIENDo
ADJTINTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

A) EL coNocrMrENTo DE EMBAReUB pr¡,úrrvro, QUE EVIDENCIE LA
CONSIGNACION EN TRANSITO POR EL PAIS.

B) EL MIC/DTA, EXPEDIDO POR LA EMPRESA DE TRANSPORTE FLUVIAL
Y/O POR LA EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE.

c) EL MIC DTA BtBcrRóxtco GENERADo, coN Los DATos DEL
CONTENEDOR Y DEL MEDIO DE TRANSPORTE REGISTRADO EN EL
SISTEMA wroRuÁrlco soFIA, EN LAS APLICACIoNES HABILITADAS coN
LOS SIGUIENTES ESTADOS:

"oFTAI" oHcrluz¿,cróN DEL rnÁNsIro ADUANERo
INTERNACIONAL: EVENTO ASIGNADO AL MOMENTO DEL REGISTRO

ruroRvÁrtco, or LrNA oppReclóN DE rRÁNstro ADUANERo
INTERNACIONAL, POR PARTE DEL AGENTE DE TRANSPORTE EN LA
ADUANA DE PARTIDA, EN TERRITORIO PARAGUAYO.

*PATAI" PARTIDA I)
EVENTO ASIGNADO E.N

SITO UANERO INTERNACIONAL:
PO A DIVISIóN n¡scueR¡o DE LA

oRrzAR le opgnecróN os

AND

EL
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DE LAS RESPONSABILIDADES

6- LA EMpRESA DE TRANSpoRTE FLWIAI- gsrÁ oBLIGADA A
pRopoRCIoNAR A LA omr,cclóN NACIoNAL DE ADUANAS, DE MANERA
ANTICIpADA AL ARzuBo DE LA EMBARceclóN eI- peÍs, EN EL PUERTo

DE DESTINO, LOS DATOS RELATIVOS AL MEDIO DE TRANSPORTE, LAS

LNIDADES DE CARGA Y LAS Ir¡ERCEOCÚES, E TNEVÉS DE LA
HERRAMTENTa rrcNot-ócrcA REFERIDA- (AILICACIóN INroRuÁrtca
TEMAFLU). pL eRtÍculo 5'"LA EMPRESA DE TRANSPoRTE FLUvIAL
oeseRÁ PRoPoRCIONAR, EN EL SISTEMA TEMAFLU, EL CONOCIMIENTO
FLUvIAL y coNocrMrENro uanÍrn¡o ESCANEADoS..."
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rRÁNsITo INTERNACIoNAL, LUEGo DE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS
NECESARIoS pARA LA erI-tcectóN nEI- RÉclugN.

9- EL ADMINISTRADOR DE ADUANA, COMO MEDIDA DE MEJOR
PRoVEER, poonÁ DEzuVAR EL ExPEDIENTE A LAS DIVISIoNES DE
REGISTRO Y RESGUARDO Y REQUERIRÁ sus RESPECTIVoS INFoRMES
soBRE LAS REGTSTRACToNES oBRANTES EN EL stsrEMA wrom¿Ártco
soFlA, RELATrvos AL cASo pLANTEADo y ptspoNoRÁ, coN BASE EN
LOS DATOS, INFORMES Y DOCUMENTACIONES QUE CORROBOREN LO
solrcrrADo, LA AUToRrzAcró¡r coRReSpoNDIENTE pARA pRocEDER AL
IRÁNSITO ADUANERo INTERNACIoNAL.

IO. EL AGENTE DE TRANSPORTE PODRA SOLICITAR, EL TRANSITO
ADUANERO INTERNACIONAL DEL TOTAL O PARCIAL DE LAS
upnceoeRÍas, poR FITNDADAS RAZoNES nE ceRÁcrgn CoNTRACTUAL,
pLAZo DE UTILIZACIóN o lÍtrlres DE DESTINo DE LAS ITNIDADES DE
cARGA y DE Los ENVASES, u orRAS RAZoNES DE oRDEN rocÍsnco y
OPERATIVO.

11- EL ADMINISTRADoR DE ADUANA »lspoN»RÁ LA coNTINUIDAD
npl tRÁwstto ADUANERo INTERNACToNaT y ponRÁ AUToRIZAR euE
EL TorAL o pARTE DE LAS lr,tpncaprRÍes SEAN TRANSBoRDADAS EN EL
TRANSCURSO DEL TRANSITO A OTRO ME IO DE TRANSPORTE, SIEMPRE
oUE LA OPERACION SE REALICE B CONTROL ADUANERO EN
LUGARES HABILITADOS PARA EL EFE
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SALTDA orl rnÁxsrro ADUANERo INTERNACIoNAL: EVENTo
ASIGNADo PoR LA nIvIsIÓN RESGUARDO DE LA ADUANA DE SALIDA, AL
MoMENTo DE LA SALIDA DEL MEDIo DE TRANSPoRTE EN TRÁNsno
INTERNACIONAL DEL TERRITORIO PARAGUAYO.
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